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Primera Evaluación 
 

Requisitos mínimos y básicos para calificar como un solicitante en un Nuevo Mercado 
 

1) El solicitante debe ser distribuidor de DXN honesto y leal con un buen desempeño constante durante al 
menos seis (6) meses. 

 
2) El solicitante debe tener al menos un estatus de Agente Estrella (SA) con un mínimo de 50 distribuidores 

independientes bajo él / ella en el área solicitada. 
 
3) El solicitante debe tener un ingreso mensual de bonos mínimo de $2,500.00 MN o mayor. 
 
4) El solicitante debe tener al menos 18 años cumplidos al momento de hacer su solicitud. 
 
5) El solicitante deberá ser ciudadano (a) mexicano (a) o haber adquirido la ciudadanía mexicana. 
 
6) El solicitante debe ser residente del área donde esta aplicando al menos por Un (1) año. (Necesita enviar 

documentos relevantes que comprueben su domicilio)                                
 

Nota: Si el solicitante ya es Director de algún Centro de Servicio Independiente existente entonces el requisito 
anteriormente mencionado no es necesario. 
 

7) El solicitante debe tener la capacidad de realizar una compra mínima inicial de productos por la cantidad de 
$50,000 MN. 

 
8) El solicitante debe poseer la habilidad de conducir un entrenamiento / capacitación y asistir a los 

proximos15 módulos impartidos en las Oficinas Centrales. 
 

9) El solicitante no debe representar a otra persona en esta solicitud.   
 

10) El solicitante debe ser una persona sin registros de deudas. (Acompañado del reporte del Buro de Crédito) 
 

11) El solicitante debe tener fax, teléfono, acceso a Internet, computadora, impresora, escáner, pizarrón blanco 
para entrenamientos, DVD, TV / Pantalla, Proyector y Presentador/Apuntador, Sillas, Ventilador Eléctrico, 
etc. 
 

12) Las instalaciones del Centro de Servicio Independiente deben contar con Área de Ventas, Área de 
Entrenamiento, Área de almacenamiento, baño, etc. 

 
13) El solicitante debe cumplir con todos los requisitos básicos anteriormente mencionados. 
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Documentos Requeridos: 
 

1. Una carta especificando las causas por las cuales quiere aperturar el Centro de Servicio Independiente 
2. Copia del Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC)  
3. Copia de la Credencial de Elector (IFE / INE) 
4. Copia del Acta de Nacimiento 
5. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) 
6. Copia del Comprobante de Domicilio (recibo de teléfono, luz, etc.)  
7. Copia del contrato del banco / Estado de Cuenta en el cual le depositan sus Bonos. 
8. Fotos de las posibles instalaciones del Centro de Servicio Independiente (Fachada, Área de Ventas, Área 

de Entrenamiento, Baño, etc.) 
9. Solicitud de Centro de Servicio Independiente (descargarla de la página de Internet de DXN México)  

debidamente llenada. 
10. Atender los próximos 15 Módulos en las Oficinas Centrales 
11. Reporte del Buró de Crédito 

 
 
Nota: Una vez aprobada la Solicitud de Centro de Servicio Independiente deberá enviar; 
 

a) Muestra de la factura oficial la cual será emitida bajo su Centro de Servicio Independiente. 
 

b) Copia del Aviso de Funcionamiento tramitado ante la COFEPRIS 
 

c) Orden de Compra indicando los productos que desea adquirir en su compra inicial (compra mínima de 
$50,000.00 MN más gastos de envió). 

 
d) Contrato de Operaciones del Centros de Servicio Independientes llenado correctamente, firmada cada 

página. 
 
 
Requisitos de Localización: 
 
El sitio propuesto deberá ser considerado como potencial de negocio, basado en los factores siguientes: 

  
1. Presencia de 2 instituciones bancarias. 
2. Disponibilidad de servicios de la compañía de Telecomunicaciones en el área (telefonía y proveedores de 

Internet). 
 
También, el sitio propuesto deberá estar localizado en un área que este en el centro de actividades de negocio y 
muy accesible al transporte público. 
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Instalaciones Requeridas:  
 
Debe tener la capacidad para proporcionar las instalaciones básicas requeridas en un Centro de Servicio 
Independiente indicadas a continuación: 
 
La oficina propuesta deberá tener como mínimo los siguientes requisitos para calificar como un solicitante: 
 

1. Superficie de suelo con una provisión para:  
a) Área de exhibición del producto 
b) Área de ventas  
c) Área de entrenamiento / sala para juntas en donde se pueda albergar mínimo a 20 personas 
d) Bodega / Área de almacenaje  
e) Sanitario 

 
2. Deberá estar equipado con : 

a) Teléfono y  Fax 
b) Pizarrón Blanco (con marcador y borrador) 
c) TV / Pantalla / DVD 
d) Computadora con acceso a Internet 
e) Impresora y Escáner (Multifuncional) 
f) Proyector y Presentador/Apuntador 
g) Sillas  
h) Ventilador Eléctrico / Aire Acondicionado (para el área de ventas y área de entrenamientos) 
i) Materiales Publicitarios DXN 
j) Señalamiento / Distintivo con el Logo de DXN y la clave del Centro de Servicio Independiente 

Autorizado, además de los horarios de atención. 
 
Nota: El lugar propuesto será sujeto a la inspección visual. 
 
DXN reserva el derecho de revisar o añadir condiciones / requisitos adicionales de tiempo a tiempo cuando sea 
necesario. 
 
Desempeño Requerido:  
 
Los Centros de Servicio Independientes deberán lograr los objetivos de desempeño y ventas mínimas como se 
indica a continuación: 

 
1er Año de Operación:  
Las ventas deben ser de $50,000 MN  - $100,000 MN al mes o mayor. 
 
2do Año de Operación:  
Las ventas deben ser de $150,000 MN - $250,000 MN al mes o mayor. 
 
3er Año y Años Subsecuentes de Operación: 
Las ventas deben ser de $300,000 MN al mes o mayor. 

 


